
Página 270 0

Número 5301

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado

de Trabajo de la número Tres de

Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 959, del año 1986, por recla-

mación de cantidad, instado por Juan
Verdejo Bernal y otros, contra la empre-

sa Cooperativa Obrera de Madera San
Bartolomé, se ha dictado la siguiente :

Providencia/Magistrado .-Ilmo. Sr .
Samper Juan . En la ciudad de Murcia
a 14 de mayo de 1987. Dada cuenta, se
tiene por instada la ejecución la senten-
cia, regístrese en el libro correspondien-
te y requiérase a la empresa Cooperati-

va Obrera Madera San Bartolomé, para
que haga efectiva en el plazo de cinco
días la cantidad de 1 .499.568
pesetas, que reclama el ejecutante Juan

Verdejo Bernal y otros, en concepto de
principal . Caso de no hacer efectiva di-
cha cantidad en el plazo señalado, pro-
cédase a practicar embargo en bienes de

la referida empresa, si los hubiere, en
cantidad suficiente a cubrir el total que
se le reclama. Notifíquese . Lo mandó y

firma S .S.' Ilma. Doy fe. Ante mí. Fir-
mado y rubricado . Joaquín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo, ilegible .
Jesús Santiago Delgado Cruces, Secre-
tario, ilegible .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-

mente tuvo su domicilio en Camino del

Molino, s/n ., Cieza, y que en la actuah-

dad se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .

Magistrado de Trabajo, que expide el

presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,

haciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a 2 de

junio de 1987 .-Joaquín Samper

Sábado. 27 de junio de 1987

Número 5253

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en el exhorto núme-
ro 38/85 procedente de la Magistratura
de Trabajo de Almería, autos número
2.481/83 y tramitándose en esta Magis-
tratura, se ha dictado la siguiente y lite-
ral :

Providencia Magistrado señor Ríos

Salmerón .-En Murcia a 20 de mayo de
1987 . Dada cuenta y valorados pericial-
mente los anteriores bienes embargados

a la empresa demandada José Luis Cas-
tejón Ribera, sáquense a pública subas-

ta . Se señala para que tenga lugar la pri-

mera licitación el día 7 de octubre pró-
ximo, a las once horas, en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo . Si esta primera licitación quedare
desierta por falta de postores, y la parte

actora no hiciere uso de su derecho, se
celebrará segunda licitación con la reduc-
ción de125% del valor pericial de los bie-
nes, el día 14 de octubre y a igual hora .
Y si esta segunda licitación también que-

dare desierta por las mismas causas, se
celebrará tercera y última licitación sin
sujeción a tipo, el día 21 de octubre y a
igual hora . Líbrense los edictos necesa-
rios y publíquense en los sitios de cos-
tumbre, remitiendo un ejemplar con
atenta comunicación al señor Gerente del
«Boletín Oficial de la Región de Murcia>.
para que sea publicado . Contra esta re-
solución cabe recurso de reposición an-
te esta Magistratura en el plazo de tres
días . Notifíquese a las partes . Lo man-
da y firma, S .S .' Ilma., de 1o que doy
fe . Ante mí, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover . Rubricado .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado José Luis
Castejón Ribera, que últimamente tuvo
su domicilio en calle General Mola, nú-

mero 11, de San Javier, y en la actuali-
dad se encuenta en ignorado paradero ;
en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado de Trabajo, se expide el pre-
sente para su publicación en el «Bolet[n
Oficial de la Región de Murcia», hacién-

Número 145

Dado en Murcia a 20 de mayo de
1987.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón.-E1 Secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .

Número 5440

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 70/87, hoy en trá-
mite de ejecución número 66/87, por re-
clamación de cantidades, a instancias de
don José López Peñalver y don Andrés
López Peñalver, contra la empresa
«Construcciones Bonilla, S .L.», en los
que ha sido dictada la siguiente

Providencia-Magistrado Ilmo . Sr.
Samper Juan . En la ciudad de Murcia
a 28 de mayo de 1987 .

Dada cuenta, el anterior escrito pre-
sentado, únase ; se tiene por instada eje-
cución de sentencia. Regístrese en el li-
bro correspondiente y requiérase con en-
trega de copia del presente proveído a la

empresa «Construcciones Bonilla, S .L.»,
de El Palmar, para que en el plazo de

cinco días haga efectiva la cantidad de
ciento cuarepta y cinco mil doscientas
noventa y ocho (145 .298) pesetas, que re-
clama la parte ejecutante don José Ló-
pez Peñalver y otro .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en plazo
de tres días ante esta Magistratura de
Trabajo .

Lo manda y firma S .S.' . Doy fe . An-
te mí.

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada «Construcciones Bonilla,
S .L .», cuyo último domicilio conocido
fue en El Palmar, Plaza Las Viñas, 3,
2 .°, expido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a 8 de
junio de 1987 .-Joaquín Samper


